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Crnl. Gregor¡o Albonocíñ Loñchipo, 08 de ogoslo de 2A19

vtsTos:

En sesión ord¡norio de Concejo Municipol de fecho 08 de ogosto del 2019, en orden del dío, sobre
ApRoBAR ta oolaclót¡ oE Dos ARcos ot ¡úrsot, elir ra rmpr¡lrt¡NtlcróH DEt cAmpo
EpoRlvo oe u asocnctóN DE vtvtENoA vLu Er sAtvAooR DEt DrsTRrro coRoNEr cREGoRto
slnnecf¡¡ [ANcHrPA", y;

Que, lo Municipolidod D¡stritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo. como ente de
Gob¡erno Locol gozo de outonomío políl¡co, económico y odmin¡strol¡vo en los osunlos de su
compelencio conforme lo dispone el ortÍculo I 94' de lo Constitución Polítlco del Eslodo, en
concordoncio con el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
Municipql¡dodes, y normos concordontes;

Que, el numerol 25 del ortículo 9'de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes
vé como otribución del Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes

uebles e inmuebles de lo municipolidod o fovor de ent¡dodes públicos o privodos sin ñnes de lucro
y lo vento de sus bienes en subosto público;

Que, med¡onle lnforme No 0127-20l9-CAMA-EFA-SGL-GA/MDCGAL, de fecho 22 de moyo
del 2019, el Equipo Funcionol de Almocén Cenrrol, respecto o lo solic¡lud de donoc¡ón de 2 orcos
poro mini futbol poro lo ¡mplementoción del compo deportivo de lo Asocioción de V¡viendo V¡llo El

Solvodor del Dislrito Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, reolizodo por el Sr. Wilfredo Huollpo
Chipono, monifieslo que si cuenlo con los bienes pelicionodos, delollono el volor de codo uno por
el importe de S/. 500.00 (Quinientos con 00/100 Soles), conlondo con opin¡ón fovoroble de lo Sub
Gerencio de Logísiico según lnforme N" ó90-2019-FLLR-SGL-GA/MDCGAL, de fecho 24 de moyo del
2019, y rem¡lido por lo Gerencio de Adm¡niskoclón medionte lnforme No 1053-20I 9-GA-GM-DCGAt,
de fecho 27 de moyo del 2019;

Que, medionte lnforme N" 272-2O19-EFCRCD-GDSS-GM/MDCGAL, de fecho 3l de julio de
2019. el Equipo Funcionol de Cenlros Recreotivos y Complejos Deporl¡vos, considero procedente lo
peticionodo, sosteniendo lo necesidod de implemenloción del compo deportivo de lo Asoc¡oción
de Vlviendo V¡llo el Solvodor, como fomenlo del deporle en beneficio de lo niñez y de lo
osocioción en generol, contondo odemós con lo opinión FAVORABLE de lo Gerencio de Desonollo
Sociol y Segur¡dod según lnforme N' l7l3-2019-GDSS-GM-MDCGAL, de fecho 0ó de ogoslo del
2019r

¿

Que, medionte lnforme Legol N' 555-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, concluye emitlendo
opin¡ón FAVORABLE o Io solicilud peticionodo por el Sr. Wilfredo Huollpo Chlpono, sobre lo
donoclón de 2 orcos poro mln¡ futbol porq lo implementoc¡ón del compo deporlivo de lo
Asocioción de v¡v¡endo villo El solvodor del Dllrito coronel Gregorio Albonqcín Lonch¡po, en

benef¡cio de los poblodores olbonocinos del distrito;

QUe,elorlículoóó.deloLeyorgónicodeMunicipolidodesN.2T9T2,Aprobocióndel
concejo Municipot, prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de bienes de los

municibolidodes se opruebo con el voto conforme de los dos Jercios del número legol de regidores

que inlegron el concejo municlPol";

Porloque,eslondooloexpues.lo,yluegodeldebolecolespond¡ente,losm¡embrosdel
Concejo Muniiipol. con el voto por UNANIMIDAD DEI' PLENO' y en mérjlo o sus olribuciones'

contoir" to dispone et ortícuto 9. de to Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972.

Que, el orl. 39' de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que
Los concejos municipoles ejercen sus funciones de gobierno medlonte lo oproboción de
ordenonzos y ocuerdos, osim¡smo el ortículo 4l'de d¡chq Ley preciso que los Acuerdos de Concejo
son decisiones, que tomc el Concejo, referidos o osuntos específicos de inlerés público, vec¡nol o
institucionol que expreson lq voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un determinodo octo
o sujelorse o uno conducto o normo institucionol;
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N" 070-20Ig-MDCGAL-T
sr aconoó:

rnrfcuto pRtMERo.- ApRoBAR ro DoNAcróN DE Dos ARcos DE FúTBoL. pARA LA TMpLEME¡rr¡cróN
DEL cAMpo DEpoRTrvo DE LA AsocrActóN DE vlvrENDA vtLLA EL SALVADoR DEL DrsTRrfo
coRoNEL cREGoRro ALBARRAcíN LANcHtpA.

¡¡ffCUtO SEGUNDO.. ENCARGAR el cumplimiento del pre§ente Acuerdo o¡ Equipo Funcionol de
Almocén Centrol.

lnffCUtO TERCERO.- ENCARGAR. o lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen tnst¡luc¡onol poro
que procedo con lo notificoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de
Conceio Municlpol, poro los flnes de Ley,

cúm¡us¡. co¡r¡ut¡íou¡st y eacxív¡se
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